
 
 
 

Constancia: Manizales, 04 de marzo de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso 

pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 

 
JMVC. 
Judicante 

  

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
  

PROCESO ORDEN DE APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO 170014003001 2022 00084 00 

ASUNTO INADMITE SOLICITUD 

 

Efectuado el análisis de admisibilidad y control de procedencia de la solicitud 

de ORDEN DE APREHENSIÓN y ENTREGA DE BIEN promovida por 



FINESA S.A contra JHON FABIO CASTAÑO MESA, se dispone su 

inadmisión para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de 

la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos; so pena de ser rechazada de conformidad con los dispuesto en el 

artículo 90 del C. G. del P.: 

 

1.  Deberá aclarar la solicitud incluida en las pretensiones, sobre la orden de 

entrega del vehículo en la ciudad de Pereira, considerando que en el escrito 

de demanda indica que el automotor se encuentra en Manizales.  

 
 

NOTIFÍQUESE 1 

 
 

 

 
 

 

JMVC 

                                                 
1 Publicado por estado No. 041 fijado el 9 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
NANCY BETANCUR RAIGOZA 
Secretaria  
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